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-. 1. Pisposiciones generales

DISPONGO,

'.'Artículo primero.-Quedan sometidos al régimen de ptecios
. -máximos. al nivel de los que hayan sido declaJ;ados hasta el

veintisiete de octubre de mWnovecientos setenta y dos por cada
Empresa, los siguientes servIcios:

a) Comicftts y hebillas, tanto, ..a la- carta» como en -cubIertos»
o -menús», facilitadas por las Empresas de restaurantes, cua
lesquiera que sean su denominación y categoría.

b) Comidas y bebidas faciUtadas «a la carta» o en «platos
combinados~ por las Empresas de cafetería.

c) Servicios de bar y de bebidas y' comidas ..a la carta» fa~
cilitados en lós establaf:timientos hoteleros L tanto 8. sus huéspedes
como al público. en general.

DEGRET03356/1972, de 30 de noriembre, por el que
se modifica el régimen de precios en restaurantes,
cafeter~s, bares, cafés)' similares.

La experiencia deducid¡to,d'esde la:é~trada en vigor del régimen
de precios declaradoseri' el sector de restaurantes, cafeterías,
bares, cafés y similares aconseja su modificación, ..pues se ha
observado últimamente, en a-lgunoscasos, una manifiesta ten·
dencia alcista qua és preciso corregir; adop~o para ello las
neceSarias me(lidasqe control y vigilancia que conduzcan a
la debida orc;lenación de precios d.e dicho sector.

En consecuencia, se estaqlece en el presente Décreto el régi
men de precios mtl:ximos para los seryicids de hosteleria que
se indican, sin perjuicio. de que, posteriormente, se lfeguea
la formalizacIón de un Convenio, d§l' acuerdo con lo previsto
en el Decreto tres mil:. diez/mil novecientos setenta y uno, de
dieciocho de diciembre.

De otra parte, se hace preciso corregir aquellas. desviaciones
q\la constituyen alzas desproporcionadas de precios, con infrac
ción de lo dispuesto· en las Ordenaciones Turísticas de Restau
rantes y de Cafeterías. a,probadas por Ordenes de. diecisiete y
dieciocho de márzo de mil novecientos sesenta y CilICO, en CUyos
artículos treinta 'y veintisiete, respectivamente, se establece
qUé los precios de todos -los servicios que se faciliten en los es·
tablecimientos de referencia -habrán de estar de acuerdo con
los usos, costumb~es y n\árgenescomerciales habituales»; me
dida cautelar inexcusable -para que no se consoliden precisa·
mente. las situaciones anormales que han aconsejado la {Uodifi.
tación del régimen de precios. del sec~or. .'

Por todo ello, a propuesta de los Ministros de Comercio e In
formac.ión y Turismo, con informe favorable de la Subcomisión
Nacional de Precios de la, Comisión de Rentas y Precios, y pre
via deliberacién elel Consejo de MinistroS"' en su reunión del día
veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

,.

i

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO d) Servicios de bebidas y aperitivos, tapas, raciones y boca.
dillos facilitadosEln caf~s;: bares, tabernas, clubs, salas de fies-
ta, casinos y similares. I

Artk:ulo segundo.-NO obstante lo di.spuesto en el articulo
anterior, los Gobernadores Civiles, a propuesta de las -Delega.
li:.iones ProVinciales del Ministerio de Inform~ción y Turismo
y previo infonne de la Comisión Pro$cial Delegada. de Preciós,
podrán reducir, de 'oficio en casos ooncretosdichoB precios cuan
do 110 estén en consonancia con los que rijan en establecimientos
de igual categona·o supongan ,una excesiva desviación con re-:
lación a los eostes de lo, artículos ofrecidos y de los servicios
prestados..Contra las resoluciones que adopten los Gobernadores
Civiles podrá' interponerse recursod'e alzada ante Ell Ministro,
de Infqmación' y Turismo, cuya resolución p.ondrá. fin a la via
administrativa.' ,

Articulo tercero.-Lo dispuesto .en los artículos anteriores se
entenderá sin perjuicio de la posible formalización de '·un ,600
venIa de ordenación de precios entre los ind\1striales y. la Ad·
mlriistración, de acuerdo con lo ,establecido en el Decreto tres mil
dIez/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de diciembrei

Articulo cuarto....;.:.Las infracciones que se cometan contra lo
preceptuado en las disposiciones' de este Decreto o contra las"
cláusulas que se ·establezcan en su día en el Convenio, darán lu·
gar a responsabilidad ad~inistrativa, la cual se hará. efectiva
mediante fa' imposiCión de ,.lguna o varias de las sanciones es-
tablecidas en el E¡;tatuto :"f>rdenador de . las Empresas y Activi- .
dádes Turísticas Privadas, aprobado por Decreto doscientos trein
ta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de catorce de enero,
y en los Decretos tres mil cincuenta y dos/mil novecientos se
senta y seis, de diecisiete de noviembre,· y dos mil ,seiscientos
noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, de 'quince de sep
tiembre, sobre infracciones administrativas y sanciones en 'ma
teria de disciplina del mercado.

Artículo quinto.-Quedan derogadas las Ordenes de la Pre·
sidencia del Gobierno de nueve de' junio de mil novecientos
setenta y quince de junio de mil novecientos setenta. y dos.
y la Orden <;lel Ministerio de Iriformación y Turismo de di~ci

nueve de junio de mil novecientos setenta, en cuanto se opon·
gan al presente Decreto.

Artículo sexto......:.se autoriza a los Mini$terios de Comercio y
de Informació~ y Turisffi? para dictar :w,s disposiciones. coníple
mentarias que estimen oportunas, en 'fa esfera. de sus respec
tivas competencias, para la aplicación y dllS&rrollo del 'presente
Decreto, que entrará en vigdr el _ismo dia de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado». - . .

•
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FllAN.CO

El Vicepresidente del GobIerno;
LUIS CARRERO BLAJ:.lC,O


